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EXTERIOR.
f m r r i r . t .

p a r a g u a y .

A R T IC U L O S  O F IC IA L E S .
REGLAM ENTO D E L  E JE R C IT O . 

{Conclusión.)
CAPITULO XI.

tí un {forme, precedencias, armar.ento y deuias 
equipamientos militares.

■ Alt* 37* El uniforme y distintivos de las guardias
0- ,clónales, serán regulados en la forma que orde- 

re el Supi-emo Gobierno.
• 88. Las armttS’ serán ministradas á cuenta do la 

ii cion, bien como las banderas, tatnboros, cornetas, 
•* iros y municiones de guerra.
• 39. Los comandantes do cuerpos, comandantes 

■ ! las compañías, y guardias nacionales, á quienes
erro entregados tales artículos, serán responsables 
ar su buen trato. Las armas serán marcadas y

I ameradas.
40. Cuando las guardias nacionales concurrieren 

i on otros cuerpos, iio siendo en operaciones de 
p  ampnña, donde se seguirá loque mejor conviniere, 
r  miarán el lugar mas distinguido, y los cuerpos do 
»i cimera linea el inmediato.
II 41. El comando de las fuerzas, cuando con-
• unen en servicio, pertenecerá al oficial nombrado 

or el Supremo Gobierno : él será de grj^luncion
¡ oí lo menos igual íí la mayor de los comandantes 

i e cuerpos, que entraren en concurso.
CAPITULO XII.

De las re uniones y ejercicios. 
i 42. Los cuerpos de las guardias nacionales se 
i «unirán para los ejercicios ú otros fines, cuando y
1- ior el tiempo que fuere ordenado por el Supremo

• »dobieriio.
i 43. El Supremo Gobierno nombrará los instruc- 
.. ores, que fueren necesarios, para que las guardias 

racionales se instruyan en la láctica de sus respecti
vas armas.

CAPITULO XIII.
Del servicio de la guardia nacional en tiempo de paz.

14. En tiempo de paz los guardias nacionales 
pjestat án servicios ó destacamentos, cuando recibie- 

ócen orden del Gobierno. Ordinariamente se dará la 
dicha órden, cuando hubiere insuficencia de tropa 
de linea, y en los casos siguientes.

1 °  Gnarnicion de la capital ú otros puntos.
2. °  Remesas de dinero ó efectos públicos.
3. °  Auxilios á cualesquiera lugares amena

zados por indios o por cualquier modo.
CAPITULO xiv.

De los crímenes y penas en tiempo de paz.
I 45. En los crímenes civiles los guardias nacitma- 
I los son sujetos á las leyes generales de la República. 

■  46. Son crímenes puramente militares, y consi
derados simples, cuando alguna circunstancia ó con
gruencia no los agrave, los siguiente :—

1. °  Falta de aseo en los uniformes ó arma-
i.

2. °  Falta de atención en los ejercicios.
3. °  Omisiones en el servicio de guardias, ú 

L oirás distinciones.
4. °  Demoras ó pequeñas faltas en acudir

F O L L E T I N .
L A  S E Ñ O R IT A  D E  R O A N .

Continuación.
¡ En medio de la groseria de estas palabras, Larive 
no se fijó sino en la desagradable verdad que ellas 
encerraban. Asi pues Marcial, á quien el se La
bia figurado un Chuan feroz, ese Marcial, tenia el 
dulce nombre de Enrique y era el amado y el novio 
de Clemenlina- • • • “ Y me anuncian que ese Marcial

fe ha escapado,”  añadió bruscamente, arrugando y 
pretando el oficio en su manó.

•‘jEscapado! ¡Marcial se ba escapado* 1 ¡Milra
ijo s!”  gritó con furor Rómulo, aue nof había cesa
do de observar á su gefe. “ Y lo peor es que es 
verdad, añadió, recorriendo á su vez la comunica
ción. ¡Y que siempre han de ser los Chuanes los 

que se escapen! ¡Por vida d e ! .. . .  No hai duda; 
leí represéntame Carrier debe ser algún cómplice de 
fPitt y de Cobourg.”
\ Este arrebato del sarjento sanculote bubiera diver
tido á Larive en otras circunstancias, pero al oir á 
Rómulo leer la posdata de la comunicación, en la 
que se le recomendaba que vijilase mas que nunca 

I a sus huespedes, todos sus miembros se estremecie- 
[ ron, pensando en que Marcial podía volver á apare
cer en el castillo. £1 teniente republicano acababa 
do descubrir, ai sombrío fulgor de los celos, que 
«6<oba perdidamente enamorado de la señorita Cle- 

nicmina de Roan.
Al día siguiente, por la mañana, Larive fué el 

1 primero en presentarse eo el salón, á donde no ha- 
,)  I>ia venido aun Clementina. Poco después el mar- 
' qué$ vino solo á almorzar y le anunció que su bija 
i esiabn enferma. Tan premiado como sorprendido 

del efecto que esta noticia habia producido sobre el 
[ oficial, el Sr. do Roan se apresuraba á tranquili- 
I  zarlo, respondiendo á todas sus preguntas, cuando 
, Rómulo anuncio bruscamente uu expreso.

prontamente al llamado do las armas, levistas ó ejer
cicios.

5. °  Otras cualesquiera faltas, ú omisiones 
de igual naturaleza.

47. Los comandantes de lus compañías, puestos, 
guardias, ó dilijoncias podrán en los casos sobredi-

j chos imponer alguna de las penas siguientes :—
1 .  °  Amonestación ó reprensión propor

cionada.
2. °  Prisión de uno hasta tres dins.
3. °  Servicio doblado.

48. Los mayores y ayudantes tienen el mismo 
derecho atribuido por el articulo precedente á los 
comandantes de compañías.

49. Los comnndnnies de cuerpos en caso de fal
tas ú comisiones del articulo 4G, podrán imponer 
no solo las sobredichas penas mas también las si
guientes :—

1. °  Amonestación ó reprensión proporcio
nada con mención en la órden del día.

2. °  Suspensión délos puestos de inferiores 
hasta quince dias.

3. °  Prisión hasta ocho dias.
50. Cuando los criinenes fueren graves, cualquier 

gefe ó juez, liará prender los reos, y dará parte cir
cunstanciado al comundante del cuerpo, para que se 
les impongan las ponas que merecieren.

51. Son crímenes militares graves.
1. °  E l abandono, ó venta dé armas. .
2. ® La embriaguez escandalosa.
3. °  El no comparecimiento demorado para 

el servicio á que fuere llamado.
4. °  La 'desobediencia, y mucho mas la in

subordinación.
5. °  La deserción, principalmente en oca

sión de servicio.
6. °  La neglijeneia, omisión ó cobardía en 

comisiones de importancia.
7. °  Todas las demás faltas puramente mi-

I litares, que son como graves, clasificadas en los 
reglamentos del ejército de linca.

52. En los casos de los nrtíufos antecedentes se 
lia de imponer aquella de las siguientes penas que 

i fuere mas análoga al delito.
1. °  Servicio 9Ín sncldo en tropa de linea 

de un mes hasta un año.
2. °  Prisión de treinta dias hasta un año.
3. °  Servicio en obras de fortificación ú 

I otras semejantes de tres hasta seis meses.
4.® ¡¿implo bajodol empUo ¿ loe oficialna 

inferiores, ó acompañada de la prisión dol parágra-
| fo2. o

5. °  Dimisión simple, ó acompañada de 
j prisión de un mes hasta un año á los oficiales.
I 53. El crimen de resistencia y traición en todo 
| tieinpp serán punido en conformidad de los regla- 
I mentos de primera linea.

CAPITULO XIV.

De los consejos de guerra.
54. En los casos de crímenes graves se reunirá 

un consejo de guerra para el juzgamiento y declara
ción de la pena.

55. Si el culpado fuere soldado, el consejo será 
compuesto de un capitán como director, un teniente, 
un subteniente, un sarjento y un soldado como vo- 

¡ cales. Si fuere oficial inferior, el último vocal se
rá  igual á su puesto. Si fuere oficial, el consejé seEl marqués hizo seña á Larive de que lo recibie
se en el salón, é ¡ba á subir al cuarto de su hija 
cuando vio entrar ú Juan Pedro.

El bretón trata vestirlo un completo uniforme de 
soldado republicano y el mismo Rómulo no habría 
saludado con un aire mas sanculote. “ De parte 
del capitán comandante de la compañía de Cnate- 

I nay”  (1) dijo al entregar el pliego al teniente.
“ Venid con vuestros treinta hombres,”  decía el 

I oficio; “ necesito de vosotros todos para un golpe 
j de mano mui importante.—Capitán, Lcblanc 
I “ Capitán Lcblanc,” dijo Larive, ¿como es esto? 
I “ El Capitán Duvoc era el comandante de Cítate- 
j nay, hace dos dias.”

Juan Pedro so sonrrojó nlgo al oir esta observa
ción, pero disimuló tan bien que solo el marqués 
percibió su turbación. “ Hace dos dias, no hai du- 

| da,”  dijo con la mayor serenidad; “ pero el capitán 
i Duvoc ha sido mudado ayer, mi teniente; y como 
I veis, lo lia reemplazado u n . . . .  á cuyas órdenes 
! tengo el honor de estar.
I Larive se puso á reparar el uniforme dol bretón, 

el que tenia el número 24, mas él no conocía ni al 
21 de linea ni al capitán Leblanc, y no parecía dis
puesto á pasar por lo que le decía el mensajero. 
Por fortuna este calmó sus sospechas diciéudolo al 
oído “ para entre los dos, mi teniente, no perdáis 
un instante. Se trata de ir á sorprender al Chuan 
Marcial, que, con cien hombres, se ba fortificado 
en las canteras del jigante. “ ¡El Chuan Marcial!” 
exclamaron á un tiempo Rómulo y Larive; y este 
np viendo ya sitió la posibilidad de medirse con su 
cuetnigo personal, dió inmediatamente la órden de 
marchar.

“  El vizconde estará aquí dentro de cinco^mi- 
nutos, dijo rápidamente Juan Pedro al Señor de 
Roan; tencis inedia hora para huir con él. ’’

Quedó tan aturdido el marqués ni oir esto, que 
casi perdió el equilibrio, y á penas pudo volver

| (t) Qnndr .«Idea «‘crea de Ninln», *obr« l« ir.jrjep derr-
• cha del Loira.

! formará de dos oficiales de su puesto, otros dos vo- 
; cales superiores, y de un director superior 6 estos, 

reuniendo & los oficiales de otros cuerpos, si en el 
I del culpado no hubiere las patentes exijidas. Si 
I fuere Coronel comandante, se compondrá el consejo 
j  de oficiales de igual patente, y el inas antiguo será 
| el director.
! 56. El nombramiento de los consejeros para el

juzgamiento do oficiales inferiores y soldados será 
prppuestu por los Comandantes de cuerpos ni Su- 

I premo Gobierno: para el juzgsmiento de oficiales 
será hecho inmediatamente por este.

57. Un oficinl que fuere designado por el Gobier- 
j no, servirá de promotor para la acusación; el Se- 
' o retarlo del cuerpo escribirá el proceso, 
i 58. Tres dias antes de la primera sesión del con- 
; sujo se remitirán al promotor los documentos acu- 
; «atónos ya actuados por el Secretario, y el reo seré 
, citado para aprontar su defensa, intimándole el dia 
| de su comparoconcia. Serán citados los testigos 

de la acusación y defensa.
| 59. Reunido el consejo, y prerente el reo, que
¡ podrá llevar un defensor, el primer vocal leerá el 
I proceso, y liará las preguntas convenientes, y las 
i que el director ordenare, 6 cualquier vocal re

quiere, las respuestas serán escritas. En seguida 
I serán examinados por el niisqjo vocal los testigos 
i de acusación en presencia del reo, que podrá pe- 
! dir que ellos esclarezcan sus dichos: otro tanto po

drá pedir el promotor. Concluido ese acto el reo 
: producirá su defensa por artículos, y sobre ellos 
i serán preguntados sus testigos, podiendo el reo y 

el promotor pedir que ellos esclarezcan sus dis
posiciones. Los testigos de acusación, así como 
de defensa nunca pasarán de tres á cinco, 

i 60. Concluidos los-actos del articulo anteceden- 
! te, el promotor liará sus conclusiones, mostran

do las pruebas que juzgue demostrativas del cri
men, é indicando la pena que entienda correspon
der según esta lei. El reo por si ó su defenst r 

I producirá las pruebas ó razones que juzgue indi- 
i cativas de su inocencia, ó que ntenuan.su crimen,
! para que se lo imponga pena menor. Concluido 

lo cual, se reiirar&n las partes.
61. El director y vocales conferirán sobre el 

! asunto del proceso, y decidirán: primero, si hay 
| crimen ó no: en caso afirmativo decidirán en se

guida cual es la pena correspondiente y en conformi-
. dad del voto de la mayoría se labrará la sentencia, 

t|uc será firmada por el diroctor y vocales.
62. E l proceso asi sentenciado subirá sin de- 

I inoro á In Secretaría de Estado, para que la sen
tencia sea confirmada, modificada, ó revocada, co
mo fuere justo. Dentro do cinco dias inmedia
tos ú la entrega en dicha Secretaria podrá el reo 
presentar allí un memorial á bien de su defensa, 
acompañado de documentos que juzgue compro-

. batorios de lo alegado. La sentencia expedida 
, por el Supremo Gobierno será llevada á ejecu- 
; cion sin demora.

63. Uno ó mas oficiales inferiores do la guardia 
nacional servirán pura citar al reo y testigos, y cum
plir las demas órdenes del consejo de guerra.

CAPITULO XV.
] Del servicio de lu guardia nacional en tiempo de 

guerra.
64. En tiempo de guerra las guardias naciona- 

i les deberán dar destacamentos , guardar plazas,

en sí al estrechar en sus brazos al hombre á quien 
I creía muerto. Dejándolo encerrado en el salón, 

salió sin poder articular una palabra, haciéndolo 
1 señas de que iba á buscar & Clementina. Saber 

esta que Marcial vivía y estaba allí, levantarse, tan 
fuerte como ántes estaba abatida, envolverse en un 
baton y volar á arrojarse á los brazos‘de Enrique, 
todo fué obra de un momento. En un instante,

. también, el vizconde les refirió su evasión y su 
vuelta; y en vano fue que. al ver el rostro pá
lido y abatido de Clementina, quiso empeñarse en 
postergar su fuga.

“ Tentar á la Providencia,”  exclamó la jóven, “ y 
volver á estar muriendo todos los dias, no, no puede
ser ; estoi sana, estoi fuerte-----Os seguiré ni ex-

j tremo del mundo ”  Y'«lando, con su actividad, una 
prueba inequívoca de lo que decía, en menos de un 

i cuarto de hora concluyó con todos los preparativos, 
j “  Hace tres dias que un bote está pronto en el 
| parque, ” dijo el marqués al vizconde. “  Hace 
| una semana, ” contestó este, “  que un buque fletu- 
¡ do nos espora delante de Coüeron. ”

“  Adiós pues, Castillo de Roan, ”  prorrumpió
I lentamente el anciano. “  Adiós , tumba de mi 

madre ” dijo Clementina. “  Adiós, gloria ” aña- 
j dió Enrique,y los tres á una exclamaron, Francia, 

«dios. ”
Dando una última mirada, una última lágrima á 

¡ todos los objetos queridos, empezaban ¿ repartirse 
¡ silenciosamente el bngage del destierro. ...cuando 
| Juan Pedro entró despavorido en el salón. “  Que

daos, y ocultad al vizconde ”  gritó con una voz 
ahogada por la celeridad de la carrera que Labia 
«lado. “  Todo se ha descubierto y perdido si lo 
■ en. La tropa viene tras de mí, y en cinco minu- 

| tos el parque y el castillo estarán rodeados. Ocul
tad al vizconde : ocultadlo. ”  El efecto que esta 

i noticia produjo, es comparable solo á la impresión 
! que produce la caida de un rayo, y tal fué literal

mente para Clementina, á quien fué necesario con- 
1 ducir desmayada á su cuarto.

fortalezas, fronteras y  puestos; y en caso necesa- 
I rio otrosjcualesquiersorvicio», y ontrar en opera- 
I ciones de campaña con el ejército de primera li

nea.
6ó. La órden del Supremo Gobierno, que II»- 

i maro al servicio deguorva, determinará, si deben 
marchar los cuerpos enteros, ó solamente pone de 
ellos, en cuyo caso declarará el número de plazas

60 Siendo llamados por enteros los cuerpos, de
berán presentarse sin falta en el término que fuere 
asignado, otro tanto se observará, cuando fueren lla
mados por continjcntcs, por lo que toca á estos-

67 Si frieren llamados por coiuiujcntcs, se ente
rará el número exijido (sin pérdida de tiempo) con 
los guardias quo estuvieren en las siguientes circuns- 
tondas.

1 • °  Los que se presentaren voluntariamen
te, y tuvieren la robustéz necesaria.

2. °  Los que tuvieren la edad de diez y 
oaho á treinta y cinco años solteros, ó viudos sin 
hijos, exceptuándose los que fueren hijos únicos de 
viudas, de ciegos, impedidos, sexnjenarios, enfer
mos gravemente, ó hermanos de huérfano de padre 
y madre, una vez que efectivamente les sirva de am
paro. Las disposiciones de este articulo se guar
darán también en el llamamiento de continjentes on 

j tiempo de paz.
j 68. Si conlus sobredichas clases no pudiere com- 
| plctarse el número exijido, se completarán los quo 

faltaren, prefiriéndose los siguientes.
1 .  °  Todos los solteros de diez y sois á 

I cuarenta años, y viudos sin hijo hasta la edad de 
I cuarenta años.

2. °  Los casados sin hijos.
3. °  Si aun asi no pudiere completarse el 

dicho número, será enterado con los guardias inns
| robustos de las clases que restaren, 
j  69. Cuando las guardias nacionales fueren llama- 
| das al servicio de guerra, podrán los cuerpos ser 

reunidos en (ejiones ó divisiones, debajo de las ór- 
denes de los Comandantes que fueren nombrados, 

i 70- Podrán, si mas conviniere, formar cuerpo.
I provisorios, ó agregados á los cuerpos de primera 
‘ linea.

CAPITULO XVf.
| De los crímenes, penas y  juzgamientos en tiempo de 

guerra.
71. En tiempo de guerra las guardias nacionales,

1 desde que fueren llamadas al servicio, quedan sujetas 
á las leyes y reglamentos del ejército de primera 

1 linea-
C a p it c l o  XVII.

, De las promociones de la guardia nacional en cual
quier tiempo.

I 72. Los comandantes, oficiales, y oficiales infe
riores de las guardias nacionales conservarán sus 
puestos, y subirán á los inmediatos por su anti- 

: güedad.
73. Con todo é independientemente de proceso 

j el Gobierno podrá por gracia reformarlos, ó diini- 
' tirios por punición en los siguientes casos.

I ? Cuando por su edad ó enfermedades 
i no pudieren servir mas.

2- ? Cuando por sus faltas, y pérdida de 
confianza no mercciereu mas tan honroso puesto.

74. Podrá también interrumpir el órden de anti- 
: güedad, y promover á cualesquiera puestos á aque-
| líos oficíalos ó ciudadanos que por servicios públi-

En aquella época había en todos los Castillos al- 
i gun escondite invisible, último asilo del terror con- 
I tra la muerte. En el do la s .. . .  habia también uno,
¡ situado en los techos del edificio, y el Señor de 
¡ Roan condujo á él á Marcial .y á Juan Pedro, 

mientras que un criado acomodaba y quitaba de la 
vista todos los indicios de preparativos de marcha- 
Interin subinn, contó el Hreton al marqués el modo 

¡ como había salido fallida su estratagema.
¡ A media legua de la S . . . .  la pequeña tropa en

contró un pelotón de enzudores, y fuese curiosidad ó 
desconfianza Larive les preguntó sigo sobre el nuevo 
comandante de Cliatenuv. “ Como el capitán Le
blanc y su pliego eran «!c mi cuño,”  dijo Juan Pe
dro, “ en cuanto vi mi treta descubierta y quo los 
azules se volvían, me escapé de entre ellos,), á todo 
correr, vine á anunciaros su vuelta.— Y, á fé mía, 
que llegué á tiempo, añadió, mirando por una ven
tana ; vedlos ya posesionados do todas las salidas del 
castillo, y bajad, en el acto, ú recibirlos en el salón. 
El marqués bajó, en efecto, duspues de haber cen ado 
cuidadosamente el escondrijo, y le fué fácil contes
tar satisfactoriamente á todas las preguntas de Lari
ve, máxime cuando este habia icjistrado toda la casa 
sin encontrar nada que arrojase l.i menor sospecha.

“ Sin embargo, no luí sido á humo de paja que el 
pillo ese nos engañó, dijo Rómulo,”  mirando con in
solencia á su gefe y á mi huésped. “ Pero, ¡ por
vida miaí___¡veremos!” Y‘ poniendo la mano so
bre su sable, añadió; “ vamos ¿ estar ojo alerta, ‘¡con 
mil demonios, y si aparece aqui la sombra de un aris
tócrata ó do un blanco” . . . .  Un gesto del sarjento 
sanculote terminó claramente su frase. “ En cuanto 
á vos, mi teniente, continuó, dirijiéndoso á media voz 
á Larive, no os dejéis ablandar, como ya me lo pa- 

( rece, y acordaos que el camarada Rómulo está tras 
j de vos.”
I El teniente se estremeció tanto mas, al oir esta 
i recomendación ftuternal, cuanto que sus celos le ha- 
| bian dicho interiormente, “ Marcial está oculto en el 
I castillo.”  ( Continuará.)



eos ó particular aptitud fueren dignos de esa espe
cial atención.

CA TITULO xvrjl.
De ¡os derechos y garantías délas guardias na

cionales.
75. El servicio do Ins guardias nacionales lmsta 

veinte dias es gratuito con calidad do proveerse ra
ción diaria á las plazas que lo pidieren. Pasa
dos los predichos dias seguidos, podrán vencer los 
sueldos del ejército do primera linoaen conformi
dad ¿ las órdenes vijeutes.

76. A mas de los recursos ya especificados por 
este reglamento los guardias nacionales do cualquier 
puesto quo sean, tienen derecho de quejarse á sus 
comanduntes, y ni Supremo Gobierno por cual
quier injusticia quo sufrieren en materia de servi
cio militar. Sus representaciones serán escritas 
con modestia y convenientemente documentadas 
serán entregadas, ó á los comandantes, ó á la 
Secretaria de Gobierno. Pero no obstante esto 
derecho deberán obedecer las órdenes do sus su
periores hasta la decisión de sus reclamaciones.

77 Podrán mudar do vecindad, dando parte ásus 
comandantes y directores de las juntas do alista
mientos del distrito de donde salieron , y de 
aquel para donde fueren á residir.

78. Podrán ausentarse do sus distritos con la ne
cesaria licencia. Pero, si sucediere que sus cuerpos 
sean llamados al servicio, deberán regresar á ellos al ! 
primer aviso que tuvieren.

79. Los oficiales inferiores, oficiales y coman
dantes de las guardias nncionales tienen los mis
mos honores y prerrogativas que competen á los 
de igual puesto del ejército de primera linda. Es 
proscripta entera armonía, y será punida cualquie
ra ofensa entre plazas de las dos fuerzas.

80. Los oficiales de las guardias nacionales efec
tivos ó reformados podrán usar de sus uniformes, 
aun cuando no estén de servicio. Dado en la Asun
ción capitnl de la República del Paraguay á 26 de 
Agosto de 1845.

C a r l o s  A n t o n io  Lorr.z.
.ladres Gilí.

Secretario del Supremo Gobierno.

INTERIOR.
3 o n im n u o s  ©fítUUr».

Ministerio de )
Guerra y Marina, j

D E C R E T O .
Montevideo, Diciembre 2 de 1846.

El Presidente de la República, acuerda y de- 
dccrota—

Art. 1 ?  Todas las tropas que componen la guar
nición de la Capital, formarán la Primera División 
del Ejército—

2 ?  Se nombra para Jefe de ella, ni Coronel 
graduado D. Melchor Pacheco y Obes, Ínterin 
pueda estar separado de la División do Operaciones 
del Uruguay—

3 ?  Queda suprimida la Comandancia Jenernl 
de Armas—

4 ? El Jefe de Estado Mayor con todas sus de
pendencias, se trasladará á la inmediación del Mi
nisterio de la Guerra—

5 ?  Hágase ejecutar por quienes corresponde—
SU A R E Z .
F r a n c is c o  J .  Muñoz.

CO M PA Ñ ERO S D E  ARM AS
El Gobierno Supremo de la República ha dis- ¡ 

puesto cese en el mando del valiente Ejército de la 
Capital, que he tenido la honra de presidir.

Al separarme de vosotros, me cube la satisfac
ción de dejaros en la mas perfecta unión y confra
ternidad.

Compañeros ; mientras ocupé aquel delicado 
puesto, me contraje con asiduidad á mejorar, en lo 
posible, vuestra situación—Habéis visto mejora en I 
los alimentos de que tanto precisabais. He pedido 
vestuarios y lodo lo necesario al equipo del Ejér
cito. La población de entro lineas, tendrá mui ' 
breve una escuela normal, donde podéis enviar | 
vuestros hijos para ser educados. El Curato del | 
Cordon, mui pronto estará reinstalado, y la pobla
ción, encontrará allí los auxilios religiosos de que i 
tanto precisaba.

Compañeros; llevo el sentimiento do no haber | 
podido hacer mas por vosotros ; pero confio en que i 
el Jefe que me sucede, atenderá con preferencia j 
las necesidades del Ejército.

Teneis bastante sensatez y patriotismo, para que 1 
nada quede que recomendaros á vuestro compañero i 
de armas.

M a n u e l  C o u r e a .

.Ministerio de Guerra y ¿Marina.
Montevideo, Noviembre 26 <lc 1846.

Adjuntos remito á V. E .. numerados desde el 1 
hasta el 143, los documentos que justifican la inver
sión hecha de los fondos de la suscripción de la 
Guardia Nacional Pasiva, desde Enero de este año, 
hasta la fecha. Sirvase V. E. ordenar su rectifica
ción y publicación.

Dios guarde á V. E. muchos años-
R u f in o  B a u z a .

Exino. Sr Ministro de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 27 de 1815
A la Contaduría General.

H k j a r .

Señor :—
La Contaduría General, ha revisado la adjunta

rolueion del dinero revivido en el Ministerio de 
(■«ierra, por la subsbripcion mensual de la Guardia 
Nacional Pasiva; y confrontándola .con los documen
to», de cargo y data de su referencia, la h& encon
trado en un iodo conformo.

Montevideo, 28 de Noviembre de 1845.
Manuel Figueroa.

Montevideo, Diciembre l . °  de 1846.
Acúsese recibo y publíquese.

B e j a r .

Estrado de la cuenta á que se refieren I03 docu
mentos que preceden.

Entradas.
Producto de la subscripción mensual,

desde Enero hasta Noviembre.............  4,671 195
Salidas.

En diversos desenvol- 
sos, que constan de 142 
documentos........................  4,621 595

Entregado en Tesorería 
según documento númerro
113............................: . . . .  49 400

-------- ♦-----  4,671 195

Igual.............................  00000

(JSuestros avisos del Estado Mayor.)

Lincn, Diciembre 3 do 1846.
(7 DE LA NOC1IE.)

El Sr. Coronel Thicbnut, Jefe de la linea en la 
vanguardia de boi, dn parte sin novedad.

MÓNTEN 11)1.0. IJU'IKMHKK i DE i i .

De personas, que, como dijimos ayer, han estado 
en los campamentos de Rosas, y lian servido nn las 
Baterías de Obligndo, hasta su destrucción, hemos 
recojido los siguientes informes sobre las fuerzas que 
allí combatieron, sobre los resultados de la jornada 
del 20, y sobre el estado de la opinión en la Provin
cia de Buenos Aires. El modo como hemos obte
nido estos pormenores nos han dado el convencimi
ento de que son exactos;y en esa persuacion los 
publicamos.

Las fuerzas que se reunieron en las posiciones de 
Obligado ascendían, poco mas ó ménos, & 3,200 
hombres, de las tres armas.

La infantería constaba: 1 ? de los Patricios de 
S. Nicolás, milicia de aquel Pueblo, en número 
como de 400 hombres, al mando de un comandante 
Barrera : 2 ? de un Cuerpo de negros, que estaba 
de guarnición en Martin García, cuando se evacuó la 
Isla : los mandaba el coronel Crespo ; ignoramos su 
número:—3 p del batallón de nueva creación, llama
do Infantería drl Norte, de mas de 600 plazas, com
puesto de provincianos avecindados en el Norte de 
In campaña y en la Ciudad, y do alguno? presos ; «u 
gefe un español, llamado Birto.

L a caballería, compuesta de las milicias del pais, 
cuyo número no sabemos, estaba al mando de Cor
tinas.

La artillería era compuesta de los artilleros de 
Martin García, y  de los que sirvieron en la Escuadra 
con Broivn.

El cuerpo de Infantería del Norte fué empezado 
á formar el 22 do Julio: se mandaron de Buenos 
Aires ol Tonelero como 200 hombres, casi todos 
provincianos ; sacados unos de la Cuna, y otros de 
sus casas y ocupaciones. A esa fuerza se iban agre
gando los vecinos, propietarios, comerciantes, y  de 
toda clase, de los pueblos del Norte, arrancados de 
sus casas y llevados por fuerza al Tonelero. Todos 
los que pertenecían i  Arrecifes y su partido fueron 
llevados literalmente amarrados, habiéndoles quitado 
ántcs sus cuchillos y sus rebtnqucs. Esta violencia 
fué tan grave, que el mismo Mancilla reprendió seve. 
lamente al oficial que* condujo á aquellos infelices. 
En todo ese batallón no había 50 hombres de la pro
vincia de Buenos Aires : todos los demás eran Cor- 
doveses, Santiagueños, Tucumanos, &a. : su resis
tencia ol servicio era pronunciadísima; y la severidad 
en los castigos, proporcionada á la disposición de 
esos hombres á volverse & sus Provincias.

Igual, mas ó ménos, era la de los otros cuerpos. 
Abordo del Vijilante (Republicano) que voló el (lia 
20, se liabia hecho, la víspera, un castigo á 17 infe
lices; que sufrieron 200 azotes cada uno, y  400 un 
sargento, porque liabia intentado desertar. Cinco 
españoles desertaron de las baterías, y se venían en 
busca de las fuerza expedicionaria, que estaba enton
ces frente ni Baradero : hicieron noche en una Isla ; y 
sorprendidos allí, cuatro fueron degollados, y el otro 
sufrió mil azotes de los que murió luego. Quien 
esto nos dice fue testigo presencial de) hecho.

El dia 20 la caballería formaba una linea á reta
guardia de las posiciones; y , como ya se ha publica
do, acuchillaba á los que abandonaban el campo de 
la pelea. Sin embargo, como habia monte espeso 
en algunas partes, mucha gente se dispersó sin pe- 
Icnr, desde el prinripio.

—La tropa toda hablaba uniformemente entre si 
de la inutilidad do resistir : todos estaban cierto? de 

¡ ser vencidos, porque ninguno quería pelear. No asi 
i Mancilla y los otros gefes superiores; que decían 
, estar ciertos del triunfo,y asi lo aseguraban á Rosos.

— La batería murcada letra A en nuestro plano de 
¡ ayer, se llamaba Restaurador Rosas ; la letra B, 

.Manuelita Rosas ; la 3 ” , Mancilla ; ignorando ol 
' que nos dá estos informes el nombre de la 4 f5 . Ln

Manuelita estaba mandada por un jóven Elizalde, 
quo parece haberse distinguido por su serenidad y su 
valor. Mantilla estuvo unos cinco minutos al pié 
del asta bandera en esa misma batería, durante lo 
mas vivo del fuego, hastirque una bala de cañón llevó 
unu mono al caballo del Edecán que tenia á su ludo. 
Entóneos bailó prudente el retirarse.

— La metralla de abordo hizo estragos terribles en 
lo infantería y en la artillería de Rosas. Cuando 
llegó el momento del desembarco, nadie se opuso 
porque casi todos se lutbion desbandado : no hubo 
orden ninguna de retirada: cada uno se fué como 
pudo. Mancilla, ántes do retirarse, puso fuego, por 
su mano, á la casa quo habitaba, mui cerca de la 
batería Manuela.

— En la que llevaba el nombre de Mancilla, vo
ló dos veces el armo»; en una de ellas la explo
sión inutilizó ocho hombres.

— La provincia de Suntn-Fé está literalmente de
sierta :1a población toda se lia retirado á los mon
tes, esperando la aproximación del Jcneral Paz. 
Las personas que nos informan dicen que nada 
cierto sabían de Corrientes: que Mancilla y otros 
oficiales ilccian que era indispensable impedir el 
paso de las fuerzas inglesas y francesas, porque 
llevaban á Paz armas y municiones; en cuyo caso 
podría cstu opoiar, poique tenia 6000 hombres 
bien diciplinndos.

— Hacia tiempo que Mancilla habia echado al 
coronel Garrcton á mandar las fuerzas fronterizas 
á los indios, en castigo de su cobardía prover
bial. Después de estar allá Carretón, los indios 
llegaron tres veces hasta cerca del Pergamino, de
jando á aquel jefe á retaguardia ; y arrebataron car
retas y otras cosas á su vista.

— Antes ile la función del 20, Nicóla andaba re
corriendo la costa con una balería de cinco pie
zas volantes: no sabemos á donde fué después con 
ellas.

— En San Nicolás solo liabia una inala pieza. Se
gún las personas A quienes dubemos estos informes, 
ni allí, ni en otro punto ninguno, se hará ya re
sistencia de ninguna clase. Los • hombres malde
cían á quien los liabia llevado al sacrificio de las 
baterías; y esas personas nos dicen estar ciertos de 
que gran número de los que escaparon He Obliga
do están á la hora esta en Córdoba, Santiago y 
Tucuman; y que no habrá 300 reunidos de los 
3,200 que amanecieron el dia 20 en las posiciones 
destruidas. -

Tal es ln descripción que se nos hace del estado 
de las cosas de Rosas en la Provincia de Bue
nos Aires. Juzgúese, por él, del efecto que ha
brá producido el suceso del 20 de Noviembre; y 
véase cuanta razón hai para creer que la tiranía re
trógrada que mantiene en guerra permanente estas 
rejiones está en h  víspera de una caida estrepitosa.

Bernardo Berro ha sido nombrado Ministro de Gt 
bierno y encargado del despnrho de asuntos partícuh 
res do todaj los otros dopurtnmcntos : y D. Cirio 
Villademoros continúa en las Relaciones Exteriora: 
Guerra y Hacienda. Por lo que lince á los prime 
ros, ese Ministro debe cstár recargadísimo, con tant 
negocio del cuerpo Diplomático.

El Sr. Estrázulns lia ascendido do su empleo d 
Juez de Comercio al de Oficial Mayor de Hacinnds 
y D. Cárlos Junnicó está nombrado para el puesi 
que el Sr. Estrázulas deja vacante.

§

Hemos leido una carta de ln Colonia, fcclm i  
del pasado: lo único que anuncia do notable es qu 
llegaban á 36 los pasados del onomigo cu esos últi 
inos dias j y que ellos dicen quo Montoro ha vuelt 
de Mercedes. t

R e p ú b l ic a  d e l  C e r r i t o .
Manifiesto de la Asamblea drl Migúetele.—Modi

ficación ¿Ministerial.
Tenemos á la vista el Defensor del 29 de No. 

viembre. Llena las nueve primeras columnas con 
un papel que tiene de manifiesto, de proclama, de 
crónica, de sermón, de epopeya y de vista fiscal.

Debe decirse, en honor de su autor, que no es 
posible escribir una cosa mas fría, mas ramplona, 
mas cansada y menos oportuna. La Asamblea del 
Miguclete se pone á contar al pueblo Oriental to
do lo que sucedió desde el 1 P de Marzo de 1835 
hasta la fecha, salpicando el cuento con exclama
ciones, máximas de política, sentencias morales, 
&u., &n.—Entre muchas cosas sensatas, se hallan 
estas linas: “  Una experiencia luminosa habia he- 
“  cho j l  cabo comprender que, para no exponer- 
“  se & estar eternamente oscilando entre el desór- 
“  den y la tiranía, no habia otro remedio que ate- 
“  nerse á la legalidad; porque ésta constituía un 
“  poder neutro. “  Esto, fuera de broma, nová 
tan desviado de camino; porque, si el desorden es 
masculino, y  la tiranía femenino; y era menester 
no oscilar entre los dos, naturalmente la legalidad 
tenia que ser neutro. La cosa 9e ene de su peso. 
Mas adelante, hablando de la renuncia y retirada 
de Oribe, dice el Manifiesto : que “  sorprendido 
“  el Gobierno, tuvo quo abandonar el pais, y re-
“  tirarse ú la República Arjentina,..............acom-
“  panado de sus .Ministros. “  De modo, que aho
ra salimos con que el Gobierno, según la Asam
blea del Migueleto, no era el Presidente y sus 
Ministros : era Oribe sofito, y los ministros iban 
acompañando al Gobierno que se retiraba. La 
jeme aquella va adelantando en las ciencias y mas 
todavía en lu práctica constitucional.

Como modelo de estilo, podemos citar el siguien
te párrafo, relativo á los Ministros mediadores.—

“ De paz vinieron, paz y amistad pronunciaron 
„  sus discursos, amistad y paz dijeron sus común!* 
,, caciones oficiales; y  sin embargo, ¡quién lo bubie- 
,, ra cieido! ya veis de que modo han correspondí- 
,, do á esos anuncios tan lisonjeros como falaces.”

El manifiesto anuncia luego que los Orientales pe
leaban ántes por sus leyes; y que ahora, después de 
lu Intervención, pelean por la suerte de todo un 
mundo.. . .  ¡ Vaya una bravata !: y  concluye con la 
manoseada promesa, que so cumple ménos cuanto 
mas se escribe, de sepultarse todos, ántes de ceder, 
en tmu vasta ruina; farsa deque se rien los mismos 
que lo hacen.

Son tan graves, y tantas las velnciones que la Re
pública (lol Cerrito mantiene con todo el mundo, que 
el ministro Villademoros no bastaba solo ; y ha sido 
indispensable una modificación en el Gabinete D

Sabemos que la Comisión directiva de la sociedu 
compradora de los derechos de Aduana, no ha »c 
cedido á la petición, que publicamos hace poco 
dias, de varios negociantes de esta plaza, solicita! 
do que se les concediesen plazos para el pago d 
los derechos de introducción. No hemos visto 
respuesta: poro tenemos entendido que ln negativ 
de la Comisión se funda en que ella no puede, s 
la concurrencia del Gobierno, liacor esa modifica i 
cion á los reglamentos vijentes; y on que tampoc 
puede proponerla al Gobierno, miéntras no se hi 
lien cubiertos los créditos existentes contra la ca 
de la comisión; porque los acreedores prestaron t  
dinero, ó hicieron sus convenios, en el concepto t 
que los derechos se pagan al contarlo, y  sería di 
fraudarlos el hacer la pedida alteración.

Suponiendo que esos son en realidad los fundamente 
de la negativa,nos parece quenoseria difícil demostri 
su debilidad, desde que creemos cierto que la eonc 

de plazos para pagar los derechos aumentaría I. 
entradas de la Aduana, por las razones que, en oí 
ocasión, hemos expuesto. Eso aumento seria ui 
ventaja para los acreedores, mucho mayor que la qi 
reportan^el pago al contado; porque, siendo los div 
dendos mayores, mas pronto se encontrarían icen 
bolsudos.

Lo repetimos : el único punto que babria qi 
arreglar seria, la clase de garantías que habían n 
darse para el pago de los derechos. Obtenida? cc 
los necesarios requisitos, creemos que la Comisic 
ganaría en acceder á la solicitud délos comerciante- 
y favorecería el movimiento mercantil, reraoviem- 
una de las trabas que ofrece la falta de capitales y <
consumidores. ------

CONTRABANDO CON EL ENEMIGO.
Ya dijimos dias pasados las expediciones que : 

preparaban para ir á puntos de la costa ocupado 
por el enemigo. Hoi sabemos que ha salido algi 
buque y que deben salir otros, para las islas de 
Paloma, Castillos, Slc., provisto de los ti «cesar» 
aparejos para sacar sus palos, luego de llegado & s 
destino; con el fin de poderse abrigar tras de alg* 
ñas de las islas, y no ser visto por los cruceros qu 
se acerquen á aquellos parajes. Será preciso « 
esos cruceros visiteo los lugares entre la costa y 
Islas, si no quieren ser burlados.

Y

En el Liverpool Times de 23 de Setiembre, s 
lee lo siguiente :—

“  El Obtener del último Sabado (20 de Setier 
bre,) dice que no hay el mínimo fundamento para 
rumor de que el Sr. Ouseley, ministro Inglés en 
Rio de la Plata, ha escrito al Gobierno pidieoc* 
nuevas instrucciones ; y agrega : “  fácilmente pt 
demos concebir que la negociación confiada á nqu 
caballero, se encuentre envuelta en dificultades 
pero cualesquiera que sean los obstáculos que se 
opongan, estamos confiadamente seguros do que > 
Sr. Ouseley se halla provisto de amplias instrucek 
nes para todas las contingencias que puedan ocurrí 
Estamos ciertos, además, de que la fuerza nave 
que existe en aquellos parajes, y que está á dis
posición del Sr. Ouseley, sostendrá debidamrnt 
cualesquiera determinaciones que el curso de U> 
acontecimientos le obligue á adoptar.

Los documentos oficiales, que publicamos en 
lugar, instruyen He la modificación hecha en 
organización del Ejército, y del nombramiento d< 
Coronel D. Melchor Pacheco, para mandar la pr 
mera División, que guarnece la Capital.

P A R T E  C O M E R C IA L . -

A.tlLIUl .

Londres..........  23 do Seticmb.'Nueva-York.. . 13 de Sitiera
Liverpool........ 23 de Sciiomh. Kiludellia......... 10 de Scticmi
París...............  31 de Agosto. ¡Bnliimorc.........11 do Scticio-i
Havie.............. 6 do Sclienib,"Valparaíso. 29 do Sclicm

27 de Soliomb. Rio Janeiro.
19 de Sotiomb. Rio GrandeBarcelona.. 

Cádiz..........
Ham burgo.

II do Octubre.
. 29 do Agosto. |

1 do Seliomb ¡Colonia.

Aires

i  de Novh 
27 de .Novb 

. 28 de Novíe

A L M A N A Q U E .
Hoi 4 de Diciembre—Santa Barbara y San Pedro Crisólogt- 
Salo el Sol á l.ia 4 y 65 m. ; se pone á la* 7 y 5 min. ¿  
Quinto dia del novilunio.

Introducción, consumo, precios y existencia del gt 
nado, en los meses de Octubre y Noviembre.

El estado que & continuación publicamos de I» 
introducciones, en los meses de Octubre y Novien 
bre, de ganado grande vacuno y de cerda, ha sid 
por nosotros formado, de los manifiestos dados p< 
los capitanes á la entrada de los buques. Motive 
tenemos para creer que la introducción ha sido mfr 
yor de la que aparece : y nuestro Estado tampoc 
comprende el ganado vacuno chico, ni el lanar-—* 
cuya introducción ha sido mui extensa, ni la inume 
rabie cantidad de aves que ha entrado en esos dc: 
meses.

Sería do desear una completa exactitud en este, 
datos, cuya importancia es hoi mas do la quo 
primera vista parece : y por eso pedimos y espertj 
mos, que todas las personas cuya posición, u em| 
pío, les permita ayudar nuestros esfuerzos, dándono' 
dalos seguros, nos hagan eso servicio que será, si 
duda, un servicio público.



I precio á que se ha vendido, en partida, el ga- 
1 na> vacuno introducido de Rio Grande, en los me- 

expresados, ha variado, desde 32 á 45 pataco* 
m por Cabeza ; con escepcion del que condujo la 
• ta brasilera Fausta, que obtuvo 48 patacones á 
t. lo; que es casi 50 en tierra; porque de cada cn- 

n tjii se paga un peso de derecho, otro de lancha por 
d.:arga ; y tres reales, que puede calcularse, de 
■: os de. peones, &c.

II precio de la carne en el mercado público, so 
si I. lostenido, la de inferior calidad de 80 á 120 reís 

a, y de buena ¿ superior, de 300 á 480 reis.
II dato mas exacto que hemos podido obtener, 

.. re el número de libras de carne que dá una res, 
1 -(las introducidas de Rio Grande, vari*desde 375 

f 00 libras.
-II consumo diario, incluso el de las estaciones 

< mnjorís, es de 12 á 15 reses. 
l Raí una existencia en plaza hoi de 500 á 550 

( rozas, entre novillos, vacas y vaquillonas.
® El precio de estas últimas, varia do 10, 12, 15 y 

patacones—según tamaño y estado.— El de los 
I' dos de 10, 12 y 16 : algunos pocos se lian ven- 
*  io hasta 18 patacones. Los carneros de 3, 5 y 

.acatocones, y las gallinas de 1, 1J , y algunas po- 
i 2 patacones.
tro ducc io n  de ganado grande, vacuno y de 
cerda, en los meses de Octubre y Noviembre.
hu.

labre.
Procedencia. Clase. Nombre.

1
|

O
í Rio Grande Goleta 24 7

Berg.Gol. 57
Bergantín Goorge é A lorie 73 0

60
Goleta Harrict 41 is
B trea Jorge Anah 80
Goleta 38

to
Baruduto

Galiota Anah. Augusta 03

Esperanza 8
13 Birca ¿1
21 Berg. Gol Sea btrd til 2
23 Bergantín Ave Muría 64 24
25 Goleta I.uisa 21

Bergantín Cicerón 19
SO

Berg.Gol.
Buen Pastor S'l

SI 54
Goleta Anacb Attg. 71

Fausta 39
Barca Julia 64 U
Bergantín George é Aloisc 61

vúirir.'.
2 Kio tirando Bergantín 6C 11

Galeota 63
11 Maryá Jolino lf

Polacra Grillo 4‘
Agía. Florida 14

Bcrgantin George ó Alotse 82

Berg. Gol 5
Beranger 1 53

24 Pailebot Pepito 1
Rio Grando Uannovcr 8 -

Goleta Fausta 3H
Gilcota Ananh Augusta 10!

29 ::
30 58

Barca Diana. 80
7081161

D e sp a c h o  d e  A d u a n a .

Descarga para despacho.—Día 3.
Por F. Bujareo, 18 cajones con 260 pares de za

patos, negros ordinarios, 23 ídem Ídem finos, 10 id. 
medias bolas, 1301 pares zapatos blancos, 6 medias 
pipas vino, 3 cuarterolas ídem.

Thode y Ca. 80 sacos carbón de leña.
S. Burrows, 1100 rajos de leña.

J . Greenway, 8544 rajas do leña, 25 barricas ' 
harina.

J . Avegno, 4500 rajas de loñn. ,
T. Reissig, 11  vigas, 33 doconus estacas, 62 ca- , 

mas de madera.
M. Eneas, 67 bolsas arroz, 1500 rajas do leña.
P. Duplessis, 80 canastos pupas, 15 pipas 2 me

dias vino tinto, 10 cajas azúcar blanca, 10 ídem ter
ciada, 60 ídem pasas, 2 ídem alpiste, 4 idein gur- 
bunzos, 1 ídem jabón, 2 sacos pimentón.

J. Sibils, 23 bolsas porotos.
P. Risscttü, 21 pipas y 10 medias aguardiente de 

caña.
Bertram Le Bretón Dclislc, 9 pipas vino 2 me

dias ídem.
A. M. Guimaraons, 22 fardos hilo de acarreto, y 

cuerdos, 6 sacos anís en grano.
Zutnarán y Tressera, 870 botijuelas aceite, 5 pi

pas vino, 257 cajones pasas, 40 ídem ciruelas.
Cassariuo, 1 barrica con 52 docenas limas, sur

tidas.
Pedro Bergallo, 5 cajones con 39 docenas ticholos.
J. B. Lacordclle, 17 pipas y 2 inedias, vino.
J. Castells, 2 pipas, 30 inedias, 40 cuarterolas 

vino.
Audifred, 2 cajones ngun fuerte.
Ziinmerinann, Frurier y Ca. 284 jamones, 2 ca

jones con 720 docenas fósforos.
Usher y Cuello, 2 bolsas papas.
Vaillant, 1 media pipa vino.

Descarga del Cabotaje.*- Día 3.
Por F. La Sota, 7 carradas de leña
Por el patrón de la Perla, 12 currudas de leña.
Por J. Carban, 8 carradas de leña.
Por Saporiti, y Ca. 29 carradas de leña.
Por F. La Sota, 2 carradas de leña.
Por Santiago Bonino, 12 curradas de leña.
Por Bung, Hutz y Cu. 95 curros vacunos secos. ] 
Por Risso, 124 cumas de carreta, 120 rayos.
Despacho de los .Almacenes.— Dia 3.

Por Smith hermanos, 28 cajones, I fardo conteni
endo 115 pjezus balzurinos,404id, muselinas, 136 id. 
jaconetas, 729 Ídem zarazas. 141 idein organdíes, 
144 ídem brines de hilo, 56 idefn de algodón, 50 ídem 
canibray, G4 idein cotincs, 1409 pañuelos do rebozo, 
100 idein muselinas pintadas, 100 libras de. hilo de 
ovillo, 30 piezas alpacas, 100 idein madras.

Nicholson Green, y Ca. 2 cajones conteniendo 
1020 piezas cintas de seda negras y bluncns.

M. Gabolio, 1 cajón con 26 docenas sombreros de 
paja ordinarios.

Bunge, Hutz y Ca. 1 cajón con 50 piezas ules. 
Treusseiin y Ca. 1 cajón con 2300 pies chapas de 

caoba.
M. Gradin, 12 cajones quesos.
Rodger, hermanos, 15 lardos conteniendo 1500 

piezas madras, 1 cajón con 80 piezas zarazas, 1 idein 
con 200 libras hilo de ovillo.

Suuthgate, y Ca. 10 cajones zapatos, G fardos li
enzos.

.4 Depósito.—Dia 3.
Por Latham y C f  33 cajones, 8 fardos mer

cancías.
Briscoe Steward y C f  , 5 barricas, 1 cajón fer

retería, 500 ollas de fierro.
Alfredo Barber, 6 barricas,
Gard, 82 tercios yerba oíate, 30 petacas tabaco,

1 cajón recados, 4 id. zapatos.
Scharflenoth, 2 barricas ferretería.
Southgate y C f  , 200 barricas harina.
Toyleur y C f  , 48 cascos, 1 cajón, 1 fardo mer

cancías.
J. Greenway, 51 barricas harina.
M. Eneas y C f  , 78 tercios yerba mate.
J . Nuttail, 2 cajones ferretería, 2 atados acero. 
Rodger hermanos, 1 barrica, 1 cajón mercancías,

4 atados orquillas.
E. Ochoa, 6 pipas vino.

2 bolsas arroz, 2 ) “

ShanK-y Black y Ca., 9 cajones, 9 fardos mer
cancías.

Vuíllant. 49 medias pipas vino.
Embarque— D i t 3.

Por Bung-e Hutz y C f  , en el Edén, para lastro 
40 pipas vacías.

Parlunc Mnc Leun y C f  , en el Odin, para Ain- 
boros, 2,822 cueros vacunos secos.

Vhagon y C f  , en el H¿ 
id. porotos, 9 botijuelas aceite, 2 y cuarta arroba 
tocino, media fanega sal.

Transbordo Dia—3.
Por Parry, do la Diana á la escuadra inglesa, 50 

barricas azúcar.
Lo Bretón y C f  , de la Luisa á el Thalie, 150 

cueros salados.
Manuel J. Eneas, de la JMary Lloyd á el Cons

tante Carejn, 400 fanegas sal.
Ha cerrado Registro.—Dia 3.

Para Rio Grande barca francesa UnivcrsclU, cap. 
Vigneau, despachada por Duplessis, con 1 cajón 
con 10 escopetas y  útiles para ellas y 550 fanegas 
sal.

M t  MARITIMA. M i
ENTRADAS,—Día. 3.

MANIFIESTO.
De la fragata aincricuna John Cadmus, que no pu

blicamos ayer por no haberse presentado—33,000 
tirantillos, K0.000 pies tablas para techo, 20 barricas 
alquitrán, 20 lardos listados, 250 escobas, 179 tam
bores bacalado, 5 azadas, 200.000 pies tablas de pi
no, 4,000 pies inadora blanca, 28 barricas brea, 30 
docenas baldes, 4 botes chicos, 7 barricas porotos, 
una porción palos de acha.

BUQUES PRONTOS A SALIR.
Pura Rio Grande—pailebot sardo Bella Rita.
Para Parnaguá—barca francesa Alfredo,
Para Rio Grando—barca francesa Colombicnne.
Para Pnrntigná—bcrgnnlin brasilero Orestes.
Para Ptirnngilá—fragata americana Superior.
Pura Parnaguá—fragata americana Plato.
Para Rio Grande—polacra brasilera Aguila Flo-

Para Rio Grande—barca francasn Universal.

T E A T R O
(•HAN PUNCION UXTR A ORDINARIA.

KL JUEVRS 11 DE DICIEMBRE DE 1845.
A  beneficio de loa hospitales que están á cargo de la 

Sociedad de Caridad Pública.
Abierto ol proreínio con una Armoniosa iiinfonia, so ropro- 

torountc drama NUEVO oa ver»o y pro»», on- 
n D. Krauctsco X. Acha, en 3 actos, titulado:— 

U N A  V I C T I M A  D S  S O S A S .
El Director do la Sociudad do Aficionados Nacionales so 

complace en presentar en oxeóna la primer» composición dra
mática du un compatriota, y al mismo tiempo munilbstar, que 
ella ha merecido el juicio ae orín de los lúcralos nao hoy oxíb- 
lou on la capital; y por su juicio, lo» 88 . do la Comisión, lo 
dicen al Director en una carta de reroriion del drama lo si
guiente: -'Aun cuando ol autor dnl dráma, por puta mod is-
'• lia, quiero ocultar su nombre, la Comisionno quiere despo- 
'• jarle de la gloria, con que los intelijento» han cubierto aun 
“ composiciones poéticas, ni defraudar ni público dnl eonuci- 
" miento do unn joven capacidad que se levanta, pora brillar 
" entro sus conciudadanos."

Ilasta este párrafo para satisfacción, on cuanto al mérito 
que ó! encierra. .

Duspuos de concluido ol drátuu, so presentará la niña Eloísa
Qiiijano, y bailará

E L  SOLO IN GLES.
Vestida de marinero do S. M. B.
A continuación, se representará una graciosa PETIP1EZA, 

terminando el todo de la función
I,™ P O lka,

Por la niña Elúisa y su hermano Benjamín Quijano.
Este baile que ejecutan por última vez, lo lineen únicamente 

a instancia du personas respetables, y el Director se complace 
en ceder á las instancias de ellas.

Tal os el espectáculo, que para socorrerá nuestros heridos y 
enfermos, presenta en este dia al pueblo Oriental, la Sociedad 
Nacional de Aficionados; si ella merece su aprobación queda
rán altamente complacidos.

Se empelaráá las 8 y media en punto. 
NOTA. Siendo infinitos los pedidos de aposentadurias quo 

que se lian hecho se previene á los SS. que acostumbran tomar 
en todas las funciones, ocurran a la Boletería el Martes hasta 
las 8 de la noche.

A V I S O S .
D Andrés Lamas, Juez Letrado de lo Civil t  In

testados de esta República Oriental del Uru- I 
gtiay.

Por el presente, cito, llamo y emplazo, á todos los que por 
cualquier titulo se consideren con derecho á los bienes queda- ! 
dos por la muerte intestada do D. Podro Martínez, natural de | 
oslo Estado, que falleció en esta ciudad en el mes do Enero ¡ 
del presento año; asi como también ú los que le adeuduten ü j 
tuvii -on quo atraj-lar con dicho intestado, por cualquier mo
tivo. pira quo on ol término de tres meses contados desde esta | 
focha contp irezcan en esto Juzgado privativo do intestados á 
hacer valer sus doradlo», en la forma que mejor vieren conve- I 
nirlc; bajo apercibimiento de sor nulo y de ningún valor todo

ACAUD
The Misscs Birreli. offer their pruteful acknowlodginant

lo tho Indios of Montevideo, for tile kind support tlioy lineo h¡- 
therto oxperionced doring their residente iu ibis City, and most 
respcctfully inform ihem tbal they llave re, civeu per Britiab 
bri¿ "Ringdóve," an elegant assorirneiú of Ladies and Chil- 
dren's faney goods, nll o f superior qunlity and uf thc lntest 
fushion», selectod with good taste and carc, by thc MissesB's 
sisler in London and in thc principal marbete o f Eligían,!.

Vi»—Straw bonnot», birds eyc ditto, tuscau ditto, tuecan 
bird» eyc ditto, luton ditto, patcnt ditto, rice dilio. cordinett 
dillo, Modena-ltair ditto, Gipsy ditto. Princo of Wnle's batí, 
Infant ditto, a splendid assortment of ribbons. feather» and flo
tee r».—Embioidercd robe», frock», frok-bodie», cap», cape», 
collars, insertions, edging-tnmmings, intulin for Ladivs-drc»- 
ses, rich Englisli thread-lacc. A case of Ladics and Cliildron'* 
boots and shocs Síc. Síc. &e.

d-l— 8|i___________________ Calle do Zavala No. 59.
AV ISO .

I,as Señoras de Birrcll, tienen el honor de'manifr-tar su re-

mil ocho cientos ci
Mot.

Por

A V ISO  AL PU B LIC O .
Juan Coquet, profesor Dentista tiene el honor de an 

i  esle respetable público, ofreciendo sus servicios t 
concierna á su facultad. Tiene un buen surtido de dientes ae 
piedra de nueva invención, que los injerta y coloca con lámina 
de oro, quedando enteramente como los naturales, que se pue
do comer con ellos, y facilita la pronunciación y hermosea la 
persona. También emploma y limpia los dieutea, cura toda 
enfermedad en la dentadura, á prcciosrauy moderados, arre
glado á las circunstancias; asiste en su casa y fuera de ella á 
(oda hora, »dvirtiendo que lo hará con la mayor actividad y 
exactitud posible.

Vive en la calle de Zavala, número 28. d 4. 8 p

la No, 58, l ,
io nt-aban de recevir porel bergantín inglés " Rine-

- , elegante surtimiento de articulo» do la última moda
-...... .................- - «*- ! y gusto, pura el uso do señoras y ninas ; «electos con el ma-
video. Diciembre tros de yor esmero y delicadeza por la Señora Birreli, en la ciudad do 

1 Londres, y otrus principales plazas de uquel Reino.—Y con»-
(iurras de paja, ojo de pajaro, dicha» ídem a I» fosean»,

! vanas de diferentes labores y gustos: dichas do luton de pa- 
I tente, de paja de arroz, de Cordinett, de Módenn, de.pelo, i  la 
| gitana, sombreros á la Principe de Wales, a la Hilante: un ear- 
! tido espléndido de cintería, plumajes y llores, faldones borda- 
! dos, vostidos, batistas, gorros, esclavinas, cuellos, embutido,
1 guarniciones, muselinas para vestidos de señoras, rico hilo 
' ingles, cordones, un cajón con surtido de zapitos v bolinee

Andrés Lamas. 
nandado de su Señoría. 
Luis Lebrón.

Escribano, púb- y do intestados

para señoras y n . &c. &c. &c. d i—8 p.

S E N E C E S IT A  A L Q U IL A R
En el centro do la ciudad una casa para una corta familia 

extranjera, que no tenga roas de tres pida», y doráis oficina» 
necesarias. La persona que la tenga y quiera alquilarla po
drá dirijirse á la calle do las Piedras, numero 85, quo so le tm-
pondráde la persoda que la necesita.__________  d 4. 3 p.

f Siguen los avisos y remates á la t uf/ía.)

184 BIBLIOTECA DEL

"  No debia ser menos circunspecta lago, que la naturaleza plautó casi en el
la Providencia en esta gran parte del medio de las tierras de Curanza rey de

,, mundo de lo que lo fué en la demarca- los Marañes, cuyos señoríos cercan por I
,, cion de las otras que dividió con ríos, la purtc del Este con lus playas del di-
,, lo que pasa por tan inalterable órden cho lago donde saliendo el rio Zambezc
,, de la naturaleza, que como una parte con limitada corriente, vá dividiendo las
,, de la simetría del mundo, corre ya por (ierras del Mocnranga ; y Bctonga , y
,, los ductores incorporada en las defi- apartándolas del Marave, unas sugetns
,, nicioncs del derecho, y por que no ol mismo Caranga por la parte del Norte,
,, quedasen sospechosos do Portugueses, y otras al Monomotapa de la parte del

se nutoriza este lugar con los autores Sur, hasta que por varios rumbos se vá
,, sastellanos que afirmaron ser los ríos á meter en el Occeatto, después de for-

la mas natural división de los reinos, mar algunas islas, como es la de Luabo,
v que dividiéndose con los Estados de quien tomó el nombre las tierras de
quedaban ios mismos rios comunes á aquel puerto.

,, los Principes que los dominaban." Por todo este curso ya caudaloso y
Nebriza, eruditísima y misteriosa- grande despide varios brazos con dife-

mente en la crónica de los Reyes cató- rentes nombres que dán términos, ponen
licos (que fueron los mismos principes límites, y hacen divisiones á todos los
con los cuales se celebró el tratado de poseedores de este continente, que domi-
Tordesillas, tantas veces mencionado en nan los portugueses, con varios seño-
este discurso) tiene por opinión, que los rios, y los Moros con mayores Estados.
rios puestos por la naturaleza, son los El Mar Rojo divide las Aravitts de la
términos mns propios por que se dividen Etiopia. El Pérsico de la Persia de la
las regiones. Esta misma doctrina sigue misma Aravia. El reino de Guntbaya
Parlador, y con el Loitao Lusitano, Va- so cota con los dos brazos quo linee el
lenzuelo, Cepola, y otros quo rofiere el Indo. El mismo Indo separa la India do
mismo Parlador. !u Persia. Los rios Ganga yGnngos po-

Fundándose estos autores patcntisi- nen término á los reinos do Bcnguela y
mámente en la distribución de los rios, y deVxá. El Tigres y el Eufrates abra-
en el órden de ellos. zan en sí las provincias de Mozopotá, v

El Africase divide déla Asia con el gran parte del reino de la Persia. El
Mar Rojo, la misma Asia se aparta de la gran Imperio de la China so divide de los
Europa por el Estrecho de Gnleopoli, reinos de Cambrón. Cochinchiiia, y Tun-
Mar Euxino, Laguna de Meotis, Rio Fa- qnin como el notable rio Crosio, sirvien-
nais, y Obis. Los dos rios de Zanaga, v do también de Balisa á muchas Provin-
Gambea, ciñen el Imperio do los Jalo- cias se demarcan otras con el maravillo-
fos, y á este divide el mismo Gambea del so muro de su división, poniendo termino
Imperio de I09 Fulos, y reino de I09 Se- á las provincias de §uchuens; y de Eu-
reinos. El rio Xoirc termina el Imperio ruang, digo, las Provincias do Guoichcu

¡ de Congo, con los de Loango. El rio v la de Xersien. La de Ghekitinnsc tor-
¡ Coanza separa los negros Jagos de los | tnina con el mnr Japónico, y la de Fo-
| Guangutllas y Ambundos. Los célebres vicn de las otras con el occcuno Indico.

| y riquísimos rios de Cofalla tienen prin- Alemania se divide de Francia y de Ale-
1 cipio en aquel pequeño mar, ó grande 1 ntania baja por el Rio Rlieoo, El con-

_________ ____

COMERCIO DEL PLATA.

,, de la jurisdicción de su Virrey, se fija 
,, con los dos grandes Ríos, Marañon 
,. por la pnrtc del Norte, y el de la Plata 
,, por la de! Sur.”

Con libre é independiente opinión, 
con docta y recibida autoridad, trató es
le punto el Pudre Juan MnfFeo natural de 
Bergnmo del Estado de Venocia, que 
supuesto que por el pais estuviese neu
tral, por las inclinaciones y dependencia 
era obligado ó agradecido á la Magestad 
Católica, y sobre todo la unión de las 
coronas que en aquel tiempo se prncti- 
esba, hacia mayor la libertad para la 

I Historia, porque no pudiera tomar parti
do entro dos reinos en que no sirviese el 
mismo Principe; y siempre el Estado rei- 
nnute es el que mas tienta, ó inclina la 
dependencia de los escritores. Que
riendo con todo salvar su opinión, y acre
ditar su Historin, trató la materia, mas 
no resolvió la duda, Describiendo 
pues las Provincias del Brasil, mostró ú 
los ojos lo que dictabn la razón, quo es 
mas HÓlido y nías puro, lo que so dico 
por las demostraciones, que lo quo se 
muestra por los concoptos. Asi lo on- 
tendió Solorsono, cuando hablando do es
te autor en el trntado de Jure Indinrum 
tomo 1. ® cap. 3.® num. 48, dico estas 
palabras:

“ Juan Pedro Mafleo de la Compu- 
,, ilia de Jesús, en los 16 libros de las 
,, Historias Indicas , justamente puede 
,, competir con Tito Livio."

Este mismo crédito le dá Gerardo 
Mercator en su Geografía, folio 363 en 
la descripción del Brasil ya citado en este 
discurso.

Con docta é inculpable erudición 
trató Sitnon do Vasconcelos esta tnisinn 
materia en la crónica que compuso de In 
Compañía de Jesús do la Provincia del 

1 Brasil, y no se puede decir que tropezó 
en yerros, que siempre escribió acierto»

con pasos tan seguros que asistido de las ! 
luces de su ingenio y de los auxilios de | 
sus letras, escribió este punto con purísi- j 
ma verdad como se vé en el libro 1. °  j j 
número trece de las palabras siguien- i | 
tos:

“ Pura este intento mandó on aque- 
,, lia Bula que se tirase una línea de 
,, Norte á Sur, 100 leguas do una de las 
,, Islas de los Azores y Cabo Verde, la 
,, mas occidental para el poniente."

Y continuando ltt misma Historia 
dice estas palabras nunt. 14.

" El Rey D. Juan el Segundo, que 
.. entóneos reinaba en Portugnl, rccla- 
,, tnó esta Bula, pidiendo al Sumo Pontí- 
,, fice otras 300 leguas al poniente, sobre 
,, el otro lado que tenia destinado: yco- 
,, mo estaban los Reyes de Castilla ton 
,, emparentados con los do Portugal, y 
,. esperaban estar mas, vinieron fucil- 
,, mente en lo que pedia el Rqy I). Juan,
,, y de buena conformidad y parecer del 
,, Sumo Pontifico, se concedieron inos 
,, 270 leguas además de lo concedido en 
,, la Bula á 7 de Junio de 1194, lo qu»
,, supuesto aquella línea imaginaria tira- 
,, da de Norte ú Sur en la conformidad 
,, sobre dicha, que vicno á ser del últi- 
,, tno punto de las 370 leguns de unn do 
,, las Islas de los Azores y Cnbo Verde 
,, mas occidental, que dicen fud la Isla 
,, de San Antonio del poniente y el fun- 
,, dnmentode la demarcncion y división 
,, del Brasil."

Conformándose con el libro Then- 
trum Orhis en la tabla del Brnsil y Goto- 
fredo Archontologia Cósmica folio 318,

¡ corrobora el parecer do estos autores 
{ con la poscciott continuada de tantos 
! años en actos y poblaciones sucesivas 
| quo se difundieron por todo aquel distrito 
i lo que siguen en esta parte el Padre 
| Mnfiri, Solorsano, Mercator, autores ya 

alegados en este discurso.



D E PA R TA M EN TO  DE PO LICIA .

PASATOnTES EXPEDIDOS.
Día—0.

Gínova—.loan Cogurno, italiano, 36 años, casado, 
chanchero.

,, —Juan Copollo, id., 43 id., id,, sastro.
,, —Bartolomé Baguty, id., 34 id., solt. albañil. 

R. (¿do—José Pérez, Español, 19 id., id-, comercio. 
Frnii.* —Eulogio Fació, oriental, 40 id., viuda.

M —Juan Lu¡9 Duplessisí id., 17 id., solt., id.
R. Gde—JoséTembray Castro,yeep.,30 id. cas.,lab.

,, .—Miguel Vidal, id., 41 id., id., id.
,, —.largo A. Slephors, inglés, 38 id, solt, coin.

Gówova—José Montcvordo, sardo, 50 id., cas., mar. 
—Andrés Montcverdo y su osp., id., 27 id., 

enrpintoro.
Antonio Verardo, id., 30 id., id., marino.
—José Carboné id,, II id., solt., sirvionto. 
—Antonio RalTo, id., 43 id., id., marino.

,, —MarlaLavallo y 1 hija, id., 24 id., casada.
,, —Kosu Bellngnmbn, id., 32 id., id.

—Magdalena Ruchan, id., 33 id., id.
,, —Jo*ó Dasso, id., 23 id., solt., labrador.
,. —Juan RalTo, id., 22 id., id., id.

—Juan B. Podcstú, id.. 14 id., id., id.
Bs Ais—Juan Gnilunuindegui y su esp, fcés., 28 id ! 

„ —Juan Ardoguin con su esp.. id., 40 id. ull>. ¡ 
,, —J uhu Ederra con su esp., id., 38 id., zap. 

Génova—Antonio Dobolto, sardo, 43 id., con».
,, —Francisco Debotto, id., 41 id., id., id.

—Lívia Abatto con 2 hijas, id., 57 id., id. id.
,, —Catalina Abroo y 1 hija, id., 33 id., id.

A V I S O S .

d« pa«»jr

PA RA  LA COLONIA
y ¡Urnas puntos del Uruguay.

Subirá sin falla nlj>unn el pailebot aaciowil fin- j 
ya llene la niilad de »ii carga a bordo. Ad- , 

ito todavía la restante roilad, tiene además buo- 
is comodidades para los señorea quo giislea ir 

Para tratar do ambas cosas, aciídaso al Meritorio I 
Piedras núm. 111. d. 4—8p. ]

AVISO.
So ha vendido la ptdpcria en la calle de Dueños Aires níun. I 

l 13- T.os ano tengan cuenta con el vendedor, preséntense en 
e l término de tres dio* en la posada italiana calle de Misiones 
náin. 44.

Se avisa al Sr. I). Joié Bnnavia, tenga la bondad de presen- ¡ 
tarso en el altnarm del Sr I). José Ategno en el Muelle níun. 
03 y  94 que so lo debe hablar. d i—3p, i

A V ISO  A L COM ERCIO.

So vendo por uu precio acomodado una Zumiiea Sarda do 
S6 tonol.-idas, con todos sus nparejoe y pronta para nniTgnr tan- 
to en los Ríos como por mar á fuera. Si algún individuo no !

Juiiisc comprarla del todo, y descaso mas Ilion interesarse por | 
> mitad en dicho buque, su propietario le oflporo buenas pro

posiciones. Para irotar ocúrrase al Escritorio calle de las Pie
dras níun. III. d4.

TO  L E T .
There nrc «orne rooma for ainglo gcntlcmen in thc Guara

ní* stroot nlini. 9 Apply at tbc sume house.

Cuartos para alquilar a caballeros solteros hai en la calle 
del Guaraní núm. 9 Para tratar ocúrrase a dicha cosa.

d 3—*p.

PA R A  RIO  JANEIRO .
El Dergiinlin sardo Triunfa riel Brusll, clavado y 

é B r  forrado en robre, de supaniii man ha, osldrá el día 10
jf corriente para dicho destino, Recibo carga y pnaugeros, 
ira bis cuales titulo las mas exilíente» coiwillidadus. Para

José Ene 13 y Ca..í. en el Escritorio calle do Zav.ilu N. 9 26.
....i.. . i ,  afl.miia ,la a..

AVISO.
Hai para vender una partida do piedras para cimientos ; el

3uese interese por ello, diríjase A la Hurraca de maderas, calle 
o Bueno. Ano. N. °  129.
En la misma Barraca, se encontrara leño de mangle colorada 

de Panlagua de superior calidad y a precio mui moderado.
d8—Sp.

Se concluya •
perdido su hijo 
che. So dura n

D E LEC H E.
mes, habiendo 
abundante lo- 
26 de Mayo. 

d3—3p

IIOHO.
El día 39 do Noviembre lian ruhndo un rolo* do oro de dos 

lapos, su autor (1a m u, Bueno» Aire», y una* espuelas de pin
ta lisas de pihuelo largo y derecho. 8o suplica al quo somero 
del paradero do estas prendas, lo avise cu la Imprenta del Co
mercio y serágratilinndo. d3—3p

AVISO
i vendido la pulpería do la callo del Daiman No. 93, 
no esquina con la callo del Uruguay. Quien tenga ciien- 
tlieha casi, ocurra a la plaza de la Matriz No. 265, en 

> de tres dias. Mu.itoviileo, Diciembre 2 de 1846. d3.

D. Andrés Lamas Juez Letrado de lo Civil 
¿ intestados de esta República Oriental del 

Uruguay.
llago saber, á todo» lo* quo por cualquier razón so cosideren 

con derecho A los hipno, qiindiidim por la muerte intestada del 
Señor O. Juan Torra», cén.ul uenurnl do 8 . Magostad el Rey 
do Suecia y Noruega, un osla República, quo falleció repenti
namente el día 8 de Agosto, del presente año, en su viaje des
do Buenos-Aires n •••lo Puerto, en el bergantín do 8 . M. 11 
Hacer, para que dentro del plazo dermis meses rontadonde.de 
esta fecha comparezcan cueste Juzgado privativo do Intesta
dos. li deducir sus accione* orlar ruron de sus deudas; con pre
vención de dar parle al Juzgado, la. personas que supieren de 
acciones en favor do la succoolon d« dicho finado Turras; bajo 
a pcrcibimiento á los que nu lo verifiquen de pararles o! perjui
cio tpic liava lugar por derecho.

Montcvidoo Diciembre I. 9 de 1846,
A n d r é s  L a m a s .

Por mandado da cu Señoría.
Luis Lebrón.

Escribano público y do intestados.

AL PU B LIC O .
Atacado ríe una jjulminia aguda con afección ni coraron y 

algunas otras camas quo yo no alcanzo ri comprender, y  en un 
estado si no do minoría, al menos de pobreza: por otra parle 
sin esperan** absolutamente de salir de snmejanto enfermedad, 
ine entregué á la dirección de dicho l)r. R-unel, quien aunque 
viondomi situación por una y otra circunstancia, ni otra espe
ranza de rcrompenta que la gloría do haber hecho un bien a In 
humanidad, se prestó 4 asistirme con tanto Minero y asiduidad 
que después de una prolija y larga asistencia, me ha tacado

Kco menos que del sepulcro; asi es que á «u profundo saber v 
en acierto en la ríe líela que profeso, debo et haber «alvudo 

do tan peligrosa y complicada ciiforuiudnd; por lo cual ho creído 
un sagrado deberdrmo.lrarle, como lo hago, la gratitud que 
le profeso.

Montovuleo, Diciembre 1 .°  de 1845. 
d8 Matee, Aguiar.

~  AV ISO .
Habiendo comprado la pulporia sitúen la calleilc la Recon

quista N. 9 14H, esquina con la callo de Millonea, se suplica 
á los ncreedotos -c presenten en el término do ocho dios. 

d3—3p. Cayetano lia  ve ana.

S E  VENDEN.
Como oei» A dio* decenos botellas vino de Júrenlo buena ca

lillad las que se dará A un precio acoinodudo, ocurriendo á la 
calle do las Piedras núm. 187. d. 3—3p.

BOARDIN G AND LO D OING.
Severnl gentlcnicn can be nccnmmndatod with Boarding 

mil lodging or loilging» only If reqnirod.
Picase apply al N 9 187 calle de la» Piedras. d 3—8p.

N O T I C E
-W A N T E D -

C Mnjesty's Govornuient i» preparad to charter 
ls lo convoy to llio Capo of Good Hopo 

and chifdron—Writton
............ froight «hut wlll ho

.v_ , llv jo that Oolony; and nlso (lio lowcst
ivhicb tlie piissenger. «ill be found. and provisionod, in wbat 
may t.» nece.sary (tbe v.issol to senil in u «cale o f dial Opon 
which 1 lie sum a.kod is based) will be roqeived on or belore

8ATURDAV NEXT-AT-NOON-AT THE OFFICE 
or John Cmkcnway E«q.

.V. * 44, talle de las Cámaras.
The necensary Information, na regards tbe reqmrod afee, 

and capaeity oftbo vossel, as al»o «bal scale for ••diot”  «ill 
be sitisfnclorv. may bo obtaineil from.

John H. Robii-i.iaud .
d3 LI cense d—Ship Broker.

JV*. 0 201, calle del CcrrUo (Casa de Himonet.)

PA R A  R IÓ  GRAND E.
oletu broinenso “ LONDON PACKET.-1 
, iiipuno. pamigcro», para lo quo tiene bue- 
lodidade». nsogiiiáirdole» buen troto.—Pa- 
r ocúrrase a lu casa de Thodc y C*., calle 
lia No. 16. ________________d2 3p

SA L DE MALAGA.
Hay á venta en casa de Ciminerinniin, Frazior yCo., calle 

del Siirandi No. 194. ._________  é»-3p
SE A I.(¿L IL A

Un almacén de bastante comodidad, callo del 25 de Mayo 
No. 357. ni lado del Sr. Sibila. d2—5p

P A R A  R IO  JA N EIRO i

do Zu

S S ^ W -c ih e  esrga v pa* igero. el Bergarilin
FO DEL BRASIL; está pronto, y

10 días; pm

Bergamin sardo TRIUN- 
saldrá en estos 

ocúrra.<■ .i tratar con su capitán
» consignatarios Muuéí José Eneas y Ct

il Corrito No. 130. ■ 12—Sp
SE A L(¿! I L A

¿ i A  Cim cusa do mucha comodidid n i la culle de la Re- 
JijJ^ro.iquM a No. 99, donde pueden habitar tres familias en 
rom píela independencia. Para tratar hallarán con quien en la 
misma calle No. 79. d l-6p

D\ <: i  E R III O T II O.
RETRATOS, V ENsFUANZA.

D. A. Estepani. artista recién llegado á cata Capital, ofrece 
ul rospatablc Publico sus servicios, tanto para sacar retratos, 
cuino para enseñar á hacerlo.-.

I). A. Estepani, poséo el secreto do un nuevo método, 
por ol cual se obtiene el retrato con la mayor perfección, á la 
sombra ó on cualquier local que sea. Podrá pasar ' 1 ■ .1..._-i..... • -  —  1 —

mente I» la m asilla postura por liquidación da facturo loi
guioiltcn efectos;—

24 Petacones tabaco Paraguayo, y Correntino, 10 tere 
yerba Paraguaya, sillas de madero, pabilo, 1 partida dayor 
Misionera do superior c'aao, varios restos de fruta» an unjan, 
cervozn on cañamos,almidón, té negro, ncoite, vino de Burdr

I muchos otio» rcsio» do consideración cuyo detall se dará | 
os carteles do costnmbre.

PO R E L  MISMO

Gran quemazón de muebles.

Calle iW too Piedras No. 47
El Vi,.riles 6 * las 11 en punto, »e venderán mdispenssb. 

menta s la mas olta postura, gran cantidad de muebles usad 
y cantidad do Wrio» objetos de valor á saber—

Sillas do caoba, cujas, marquesas, mesas de sais, dich 
redondas, sofeo», cuadros, candelcros do bombo, mecher 
rico», polinatorins, juago* de porcelana, lavatorios, mes 
para coinodor, dos estufas, una cocina de hierro, itn moati 
dor, una vuntana vidriera con morco y reja, 2 puertas 5 
ventanas nuevas, 1 ropero de caoba, cómoda», tocadon 
alfombras y otros muchos objotos, carabinas, pistola» de v 
rías clases, relojes de péndola, rinconera», mesas de cscrít 
rio, escritorios portátiles, florero». 3 baúles ropa de USO ; q 
serán vendidos por lo que don por órden del Juez competente I 

Acto continuo.
Plata labrada, cadenas do oro, relojes do bolsillo, y I bl 

libro» impreso».
POR EL MISMO 

De Presas, en el Muelle.
El Viernes 5 a las 5 en punto de la tarde se venderá i  la m 

alta postura porórdon del Sr. Contra-Almirante Inglefield, C 
mandante en Gefc de la Estación Naval, de S. M.B. en 
Rio de la Plata, los buques y frutos del país siguientes:— - 

lcr. Lote.—La Balandra Quince de Agosto, fondeada frsr 
al Muelle con todo» sus palos,jarcias, vela».anclas, amarra», 
demás aparejos, en el estado en que 90 halla por cuenta o 
comprador los derechos de escritura y alcabala.

2. 9 —Como 109 fanegas de maíz abordo do dicho buqQi 
donde se servirán ocurrir á imponerse do su culidud. Lo» dei 
clios de introducción por cuenta del comprador.

3 . 9 —El Quecho Alerceditai, fondeado frenle al Muelle p 
todos sus aparejos en el estodo en que se halla y bajo la» m 
mas condiciones del anterior.

4. 9 —Como 804 cueros secos vacunos desembarcados « 
Queche Mtrctditas, depositado» en la Barraca de M'Ljcbs 
donde se servirán ocurrir para imponerse de su calidad. I 
venta de los cueros sera á estilo de plaza.

Todos los cuatro lotes se venderán en el Muelle i  la ho 
indicads.

i» particulares, siempre quo nsi lo profieran bis personas que I

El Profesor nombrado se obliga ú ensoñar 4 manejar el 
Daguerrcotipo on una semunn, con todn perfección.

Todo Aprecios sumamente equitativo».
Vivo en l.i calle de Misione» núm. 116. donde estará i  las 

órdenes del Publico desde los 8 de lu mañana, basta l.i» 6 de 
la tardo. n8— 30p

A VISO .
Interesante a los que quieran vestirse bien y barato.

3. B. OHESITEATJ
Tiene ol honor do prevenir al público que on »u Sastrería, 1 

sita en la calle dol 25 de Mayo, ntitnuio 198, al lado de la con
fitería Oriental, «c trabajan y despachan la» obra» concernien
te! á su oficio ii prtelo» mas bajos que tot corrientes di Plaza. 
y quo siendo el mismo e | que ahora corla lo» trabajos que de
mandan 1110» dnlirade/u y om ero, asi como lo Inicia al princi
pio de su instnlsriun, capera continuar atrayendo, como suce
dió entóneos, las personas inas distingidas de esta Capital, y 
aumentar cada día el número de sus favoreccduroH por la 
ezactitud y diligencia Con que *e propono servirlos en lodo lo 
que le manden hacer. n27 15p

REMATES)
F o r  K nlfnel I t  u a n o .

G RA N  Q U EM A ZO N
En el Almacén de. D. Francisca García, en la 

Plaza.
Iloy JUEVES 4 a la l i e n  punto se quemarán precisa-

P o r  P . V ázquez*
El Remato d» efectos da tienda enunciado paca ayer, 

mía hoy JUEVES 4 en la misma casa cajlo dol 28 ■ 
yo No. 298.

Al mismo tiempo, algunos relojes, y un ozcclcnle cron&0»( 
tro inglés de primera clase.

TOR EL MISMO.

G R A N  Q U E M A Z O N
De efectos de almacén en la caía del 9r. Gounoullon, cali 

de los 38 número 107, donde estará la bandera del ramal
El Viernes 5 de Diciembre a |ss  II en punto te venderán i 

dispcnsablcmente a los mejore* precios lo» efectos nlguienUl
Vino tinto en cuarterolas, vinagra dé yema en id., • ino 11 

Bourdoaux on cajones, id. de fronlignan, vino blanco en rúa 
terolas y cajones ki/ih, ajenjo, coñac superior y viejo, licor- 
de ledas dates finos y ordinario», vino champagne, ssrdin" 
frescas en tarros, hongos on turnios, almendras, canela y “ 
ríos otros artículos que so manifestarán.

Y un hermoso carro do nueva forma.

P 01- C o u r r n s  á i n i t l i  y  C a .
En la Barraca dt los SS . Bertram Le Bretón y I  

Lisie.
Hoy Jueves 4 de Diciembre * Hs 11 en pumo, «c remitar. 

indispensablemente a la mas alta postura, por cuenta de quia 
eorreapouda—ISO tirante», tabla* trabajada», puerta» v¡dri> 
ras —El todo *»tá de manifiesto en la espre»»da Barran

182 KIBI.IOI

i j Luis Coelho do Barbuda en las ern- 
' presas Lusitanas Hb. 11 luí. 265 conviene 
, on las 370 leguas tío la demarcación ge* 

ncrnl, y atendiendo ú las operaciones 
í Gcográlicas, dico quo el meridiano pasa 

por el Gran Pnrú, y de ente modo con
cluyo incluyendo la boendel Rio de la 
Pinta dentro de la demarcación de Por
tugal.

El licenciado Bartolomé Leonardo de 
Arponeóla, en la historia quo escribió de 
las Malucas dice, quo la linca carta mas 

¡ adelanto dol Rio de la Plata, y no habla 
¡ con escasa inteligencia en la Geografía,
I como so lo quiso imputar, pues fué reci- 
! bido en In contienda do las Molucaa con 

crédito y estimación, teniendo además en 
1 favor de In verdud de estas operaciones 
1 el ser autor castellano, y el haber dedi- 

j cada el misino libro ó la Magestud de Fe
lipe 3 . 9 quien no le dejaría correr si 
contuviese algún perjuicio centra su co- 

; roña. ►
Pedro Ordeño de Cebitlloa, también 

' Historiador Castellano, en el libro intitu
lado Viajo dol Mundo, ful. 278 libro 3. 9 
haciendo mención de las Islasy tierra (ir- 

, me que los castellanos ocupaban en In 
I América y poseían en olla, pone por ter- ' 
j mino tí osto grande Imperio la Provincia , 
i de Buonos Aires, diciendo quo todo lo 

demás es Brasil, y como sujeto y pertene»
I cíente ó otro Principe, no lo comprendía 
¡ en su descripción.

No so aparta Garibny de esta doctri- 
j na, metido en lo mas interior de Guipuz- 

I cna, tomo 2. ® Itb. 19. cap. 4, y  tomo 4. 0 
lib. 36 cap. 25.

El Padre Mariuna , tan soco en las 
| opiniones portuguesas, siguió sin embar- 

| goesta misma, libro 26, folio 4f)8.
Fray Antonio de San Román, quo 

escribió el año 1803, durando yn In unión 
de las coronas, una Historia de la India 
Oriental, en su libro 1. 3 capitulo 6. no

TECA DEL__________________ _

solo conviene con ellos on las 370 leguas 
de la situación del meridiano que divide 
ol Mundo, sino quo afirma con Garibny 
y Mariana ya citados, que dicho nieri* 
dinno so tiró 470 leguas do la islu do San 

. Antonio ni poniente. No pudiendoso 
atribuir ú inclinación ó dependencia de 
este autor no siendo natural del Reino, y j 

i tnénos quo se apartaría da la verdad par i 
algún otro respeto, porque estando estos | 
límites sujotos ol mismo Principo,' no to- I 
nía ó quien obligar con ol juicio de ello», j 

Borlen quo se alegó contra lo de- t 
marcación de cata corona, osel que bien 
entendido so reconoce conforme con los 
demás autores, por quo cuando dice que 

; el Brasil mira de muy lejos los montes del 
Perú, habla de loa quo habitan en las 
costas del mar, y no do los quo viven por 
el desierto inculto que se une con dichos 
montes. No, dice Barleo quo ol término 
mas austral de! Brasil es el promontorio 
del Rio de la Plata, sino el mismo rio: 
con que las palabras latinas do Barleo 
bien entendidas no destruyen esta opi
nión, como mejor se deja ver de In lite
ral traducción de ollas, que es ostu; “ El 
, Brasil por la porto occidontnl vé do 

,, muy lejos los desiertos de los caribes 
,. del Perú, de las Provincias del Nuevo 
,, Mundo ln mas noble ; y ultima mentó 
,, las cumbres de unos altos montes: pa- 
,, rncISur, desconocidas regiones, is- 
,, lus, mares, y estrechos- por las costas 
,, occidentales el occcuuo Atlántico: por 
., las Boreales lecombate el marsepten- 
., trional: los portugueses han termina- 

do por el Rio de In Plata y por el Rio 
,, Marañon.”

A mas quo Barleo solo intentó escri
bir los asuntos militares de los llolnndo- 
ses, durante los 8 años que intruiminento 
los gobernó el Condo Mauricio de Nn- 
saau, y no le era permitido en rigorosa 
ley de Historiador, dilatarse tanto en os- I

COMERCIO DEL PLATA. Í83

te punto, que se viese obligado á una tan 
grande digresión; y sobro todo, este au
tor no habló definitivamente como se re- 

i conoce, pues solamente dice que los Por
tugueses incluían sus dominios entre los 
i ¡os Paraná (y Estatuario y el do la Pla
ta) lo que en esta inteligencia latinu tiene 
muy diferontc cxplicocion de la que se le 
quiso dar ú lu palabra Estatuario, por 
que esta siguitka todo lugar hasta donde 
el mar sube, y no promontorio ó cabo, 
como se quiso entender."

El Atlas universal del mundo pudie
ra ser el arbitro de estas dudas si care
cieran de mns evidencias que las nota
das, por que siendo escrito en beneficio 
común sin atención particular mas con i 
un respeto general á todos los Imperios, 
Reinos, Principados, Estados mares y 
costas, no se puede temer la inclinación,

■ y menos la verdad particularmente á fa- 
| vor de Portugal, que por el autor y por el 

impresor se hace totalmente exento de 
los respetos'de esta corona, y  como es
cribe para todos y para cada uno sin du
da que lo hizo con mas ciertas noticias y ; 

I con muy acertados compases por que de j 
| otra suerte no lo recibiría el mundo todo 
i con la situncion. En el segundo libro de 
| esta Historia en la impresión latina, en : 
| la carta general de la América la señala | 
¡ entre la márgen occidental de la isla de 
' San Antonio y la boca del Rio de la Plata 

21 grados de longitud con que (hitando 
! para el complemento de los 22 y un ter

cio que ha de haber entre el meridiano ! 
de la isla do San Antonio y el paralelo de  ̂
las demarcaciones un grado y un tercio, j 
bien claro se vé que corre el meridiano 1 
do demarcación mas allá de la boca del 
Rio de la Plata para la parte del occi- ¡ 
dente mas de un grado que es lo que falta 
pura la satisfacción de los 22 grados y un 
tercio de que so compone esto paralelo, , 
cuya demostración es un hecho ocular

I que se prueba con evidencia,.y en cuya  ̂
i fónna corrieron hasta ahora sin nota ni 

contradicción alguna todos los mapa», 
globos y cartas generales que se han tra
bajado en Holanda, Flandez é Inglater
ra.

Magino, en el comento de la Geo
grafía y de los cálculos de sus estudios, 
á que añadió In descripción de Ib Améri
ca, se ajustó á la misma doctrina, tirando 

j esta demarcación por dentro del Rio de ¡ 
lo Plata, y declarando que el continente 

I oriental era de los portugueses por dere- 
] cho: estos son lus palabras de su Histo

ria: “ No faltó la naturaleza ;V proveer
,, en estas dudas con aquellas inaltera- 
„  bles divisiones señaladas por el poder '
,, Divino, señalando y dividiendo las tier- 
,, ras de la contienda con el notable la- 
,. go dorado 6 de los Norayes, que como 
,, corazón de la America situado casi 
,, en el centro de ella la ciñe en dos 
,, brazos ó con dos ríos que tienen la 
,, primacía de las aguas; uno que cor- 
„ re pora el Norte con el nombre de las 
,, Amazonas y desagua en mas de 80 
,, leguas de boca, y otro con el nombre 
,, do la Plata que cortando por el Sur ó 
,, se difunde en 40 leguas de ancho, y es 
,, mas quo maravilloso, acaso un miste- |
., rio de la Providencia, que la linea do 
,, repartición tirada de ^íorto á Sur sin 
n respecto á estos ríos ni con noticia de 
,, ellos (no la había cuando so acordó 
,. esta división del urbe) cortase tan jus- 
,, tamonte por estos dos términos como 
„ ai loa fuese á buscar muy de propósito 
,, para estas demarcaciones, y sin dudn i - 
„ que si hubiesen sido descubiertos en ¡
,, el tiempo en que concurrieron los 12 
„  jueces en la junta do Badejóz, se com- 
,, prometerían en estas Balisas, y no se ¡
,, hubiese tratado ó ajustado en remitir 
,, los navios que habían de ir  k tirar la 
, línea y haocr las demarcaciones."


